
F0.Í77, 

D I E G O V I S I T A D E D O N 
de Cordoua, 

EL P R I N C I P E . / 
eíidente 5c Gydorcs delanfa Audienciaqeílay rcfidcenla 

viüade Valladolid, Ya fabeys q>or mi mandado el Liccciado 
do Diego de Cordoua del nro Confcjo de la fanra y general In 

Refidc 

quiíicion Vifito ella A udiencia,y hecha la dicha vifitació la traxo alnro 
Corejo,y enel vifta y cómigo cófultada en todo lo qpor ella parece aucr 
1c hecho conformealas leyes y oidená^as y vifitas deíla Audiencia, y de 
la buena adminiftracio de juílicia q haauido nos tenemos por feruidos 
y vos encargamos y mádamos qanfi locotinueys q memoria tememos 
de os logratiíicar y hazer mercedes.Ypor qdeladicha vifíta rerultá ak 
gunas cofas queconuiené proueerfe paralabuenay breue expedició de 
Jos negocios»mandamos que de aqui adelante fe guarde lo fíguientc, 
^"Primeramente mádámos q los acuerdos generales fean breues,y q en 
ellos no trareys íi no lo qfuerc neceílario y cóuiniere crararfe íin detene
ros jyq las fentencias fe ordené y firmé antes qíalgays de los acuerdos y 
no quede pa el dia íiguiente y q enel lugar donde íceícriuieren no entren 
íi no folos los Relatores y Eícnuanos,y eneílo tened particular cuydado 
porque de nó auerfe hecho aníi pareceauerrefultadoinconuinientes. j 
tipYtcm mandamos quetengays dos librós como porla viíita efta pro-
ueydo,y que en ellos fe eferiuan todos los autos conforme a lo que eíla 
ordcnado,y queeften en la guarda que conuiené. 
^Otroíi ,mandamos qlos proceíToseneftandocodufos fe traygápara 
el primero acuerdo a encomendar^ q las encomien das fe haga con toda 
igualdad fin tener rcfpeto particular,y terneys muchocuydado d'mirar 
fi en traer los pleytos a cncomádar ay dilació para lo proueer y caftigar. 
ff Y porque parece q quando enlas fentencias ay condenación de frutos t 
por no fe declarar cierta y expreflamente la cantidad de los frutos y de re ' 
mitir la liquidación a contadores fe figue mucha dilación en los pleytos 
y fe comiencan de n ueuo cerca de la liquidación y de los frutos, lo qual 
es mucho inconuiniente y gaílo y vexacion a las partes^andamos que 
de aqui adelante en todas las fentencias que ouiere condenación de fru
tos fe declare cierra y expreíTa cantidad de frutos fin lo remitir a cótado 
rcs,& fin que aya deauer otraaueriguacion,lo qual hazed publicar luc 
go para que venga a noticia de todos y las partes pueda hazer en fus cau 
fas las diligencias y prouan?as que les conuengan. 
ITOtrofuiiandamos q para hazer las vifitas de las cárceles fe afsícnté en 4 . 
vn libro todos los prefos q enellas ouiere y por efte las hazed, y qtodos 
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lós preíos i i lUmcn particularmente,-/ fi por falca de notílar alli él cftri 
uano que elene el proccílbjO por culpa del Relator fe dexare alguno de 
viíkar luego lo caftigady proueedque eneílonoayafaltanife dexede 
fa7.er lo que conuenga y que entiendan los prefos que por ningún rczelo 
ni temor han de dexar de venir y falir ante vofotros y vifitareys los que 
cítuuicrcn prefos por el juez mayor de Vizcaya^ Alcaldes dé hijos daU 
go a los qualéshareys que fe hallen prefentes con Vofotros enlas dichaj? 
vificas y comareys memoria délos prefos q ouicrc por Oydores y laspeti 
dones q dieren ,y el lunes figuiete las dareys en acuerdos a los Oydores 
délas falas por quieneftuuieren prefos paraq es prouean en fus caufás lo 
qaeconuiniereyentrareys enlosapoílcntos déla: Cárcel para inforniaf 
ros y prouecr en particular lo que vicredes que es meneíkr. 

Itém mandamos que tengays mucho cuydado de guardar lo prouey^ 
do por leyes y capítulos de Cortes cerca déla condenación de collas y q 
cnel tañar délas dichas cartas tengays atención a que fe hagan juílamen-

•! te fin las baxar ni acortar porque de no fe auer guardado y hecho afsim u 
chos fe atreuen a feguir pleyCQS injuftos* 
^Icem mandamos que cnla examinacion délos Abogados y cnel caííar 
fas falarios guardeys las Ordenan^aj y no deys lugar a que por negocia
ción defpues de fer repelidos por el acuerdo fca n recibidos como parece 
quefe ha hecho,yprouueed fo las penas que os pareciere que los aboga 
dos alléde de (us falarios no llené cofa alguna por yr a informar a los )uc 
2es niporhazerlas informaciones de derecho ni albricias defpucs defen 
renciados los pleytos pues por razón del falario que fe les da fon obliga
dos a hazer lo,y a no llenar mas,y a defender y piofcguir las cauías en q 
citan falariados,y quelos mo^os délos dichos Abogados no lieuen cofa 
alguna por eferiuir la? peticiones conforme a lo proueydo enlas vificas 
paíladas,y q por ellas no fe llene mas délo q difponé lasOrdená^as porq 
parece q eneílo a auido desborde y q por llenar mas interefle los aboga^ 
doshaze largas informaciones y fe retrac a monafterios y otras partes a 
hazer las có grá coila y daño délos pleyteátcs y q tiene eferiuiétes aquip 
aunq no quieran las parces han de pagar y dar fe lasacfcriuiry por mas 
aprouecharlcsliazen facar traíladosq queden en poder délos abogados 
alléde dios originales y por ello Ueua a los pleyteátcs exccfsiua fuma por 
cada pliego metiedo poca eferitura por pagarfe mejor madamos q luc^o 
proueays q no íe haga co el rigor y penas q os parefeicrepa cfcuíar cííos 

, gallos excefiuos y guardad lo difpucílo cerca de fi ha de informar o no* 
7» . C Y porqfomos informados q algunas partes íalariá muchos abogados 

Un aucrlos meneíler porq las partes contrarias no fe ayudé é á i m f $ 0 
ddíí ' 
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otros rcfpcaos^q algunos abogados ayudan fecrctamence y no quiere 
q u e f e í e p a q ^ 
oi dcn cncfto demanera que ceílen los ineonuinientes dichos, 
f Otra^niadiamos q vcays Jos pleytos remitidos por la antigüedad de ^ 
íu remjgioiy los otros eóforme ala ordenaba fin dar lugar a otra cofa fo 
bre lo qbs cn0rrgámos la eociecia porq parece q cito no fe a fecho afsi. 
CYtem mandamos que vcayslos íabados pleytos de pobres continúan 
do los qtie naí¿ acabaren los lunes figuientes conforme alo ordenado y * 
«jue defto tengays efpecial cuydado.' 

ÍOtrofümandamos que guardeys la ordenanza en el taíTar los derc^ 
os que han llenado los oficiales a las partes fenecidos los pleytos por I0, 

<jue fe entiende que fe llenan 'demaíiados,y eftad en efto muy aduerti-
.dos paraca (ligar a los que hallarcdes que han excedido. 
^"Mandamos que las perfonas que deaqui adeláte cligicredes y aproua n . 
redes para efcriuanos deíla audienciajíean de la habilidad y legalidad y 
fuíficiencia q las ordenanzas difponen,y q no nomhreys ni fe pueda no-
brar ni elegir perfonas q no ayan eftado y pl aticado eneíía audiencia ocri 
otrojuzgado por lo menos tres años^y q tengan expiriencia de Jos negó 
cios,y vno de vofotros aquien por el acuerdo fuere cometido refcibala 
información de la habilidad y otras calidades que las ordenabas requté 
ren fin cometer lo a eferiuano ni a otra perfoha.! 
^"Ytem por cuitar las diferencias queha auido y fe podrian offrefeer en ^ ^ 
tre Oydores y Alcaldes fobre algunosjpceílbs y pleytos qlos Oydores 
pretenden fer ciuiles,y los Alcaldes criminaleSimandamos que quado Coroofóhadl 
lataldubdao diíFerenciaoccurrierevos el dicho Prefidente con vn O y-

el pleytoescí 
dor y vn Alcalde quales vos nombrarédes y cligicredes determineys la uiloaiminaí 
tal dubda^ lo que aníi determinaredes fe guarde y cumpla. 
COtrofi,parece que denombrarfe Abogado o otro letrado en lugar de * 
alffun Alcalde que falta poraufenciao vacación han refuhado ineonui
nientes como por la expiriencia 6 ha vifto^andamos que de aqui ade
lante quando algún Alcalde deíla Audiencia faltare el Oydor mas nue-
uo afsifta con lo^ otros Alcaldes en lugar del que faltare?y que efte enlas 
audiencias acuerdos y vifitas de cárcel^ vea y determine todos los nego
cios en lugar del dicho Alcalde^ que no fe pueda nombrar ni nombre 
para el dicho oíficio perfonaalgun^y en quanto a los pleytos ciuiles de 
fa pla^a aquellos paífen^yga^y determinen los otros Alcaldes o Alcal 
de que hizieren enella Audiencia. 

JOtrof^porque parefee que de abreuiarfe las Audiencíasy daros en 14* 
las pricffa no fe puede bien entender y prouecr lo que en ellas fe pide 
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y tráta.y que muchas cofas que en ella fe podrían determinar fe remite 
a la fala y al femanero,de que fe íigue dilación a los negocios^s manda. 
mos y encargamos que las dichas Audiencias fe %an con toda atencio 
y que en ellas determineys lo que fe pudiere determinar fin lo remitir á 
fala ni a lemán ero. 

, ^"Otrorivínandamos que quando por los Oydores de alguna délas íalas 
deíla Audiencia fe determinare quevaya alguna perfona a qualefquiér 
comifsiones o exccuciones,que los tales Oydores déla fala den noticia 
en el acuerdo general para que alli el Prefidente & Oydores nómbrenla 
tal perfona y no por folos los déla fala, y mandamos y encargamos que 
las tales perlOnas fea fuííiciétes y quales cóuengá para los dichos cargos. 

16, CMandamosquedeaquiadelanteningunodelosOydorcsdeíIa Au^ 
dfiencia vaya fuera a entender en negocios y comifsiones excepto a vi íh 
de términos delamanerayfegun que efta mandado, y que quando fe 
oíFrefciere cafo que conuengaembiar perfonas fe haga íegun y déla ma 
ñera que eíla dicho en el capitulo antes defte. 

iy. ^"Mandamos que de aqui adelante ningún Oydor deíla Audiencia té-

/

ga ni pueda tener el ofíicio de Chanciller del elludio 5c Vniuerfidad de 
ella villa de Valladolidpor foílitucion del que principalmente lo fuere. 

18. ^"Otroíi, mandamos que los dias de audiencia eíleys al tiempo y oras 
que la ordenanza manda, & íi fe acabare antes de tres horas oyays pley-
tosy eíleys harta las horas que enlas otras falas falen, y no faldreys antes 
como parece que fe ha hecho algunas vezes, 

¿ ¿ ^"Mandamos que los R clarores que de nueuo eligieredes de aqui adela 
te en eíla Audiencia en lugar de algu no que muriere o falcare no pagué 
cofa alguna al talRelator ni a los herederos y otras perfonas a q uien q ue-
darcn,proueyendo que luego que fueren por voíbtros elegidos y admi
tidos fe le den los proceílbs libremente íin que paguen niies lleuen por 
ello cofa alguna. 

i o COtrofi,mandamos quelos pleytos de hidalguia que vinieren ante vos 
el Prefidente 6c Oydores los repartays ygualmente por falas» guardan
do orden de manera que no efte en aluedrio del que lo repartiere echar-
los a la fala que quiííere, 

i i ' ^"Mandamos queluego que los Receptores traxeren las prouan^as las 
taíle luego el Oydor a cuyo cargo fuere como efta mandado.y no las de 
tenga porque parefee que en ello ha anido dilación. 

22. ^Ocroíi.mandamosqguardeys las leyes qdifponenq cada mes fe vea 
dos pleytos de concejos fobrejurifdiciones Sc proprios délas ciudades 
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y lugares deílos Reynos allende de los que Ies cupieren por fu antigüe, 
dad deconcluí¡6,porc}ueparefee que haíh aejui no las aucys guardado. 

^"Alcaldes. 
f Mandamos que los Alcaldes deíla Audiencia en el ver délos pleytos 
guardeys la orde que por nos efta dada fin que enefto fe exceda, porque ¿3»" 
parece que en eib ha auido alguna deforden.y que en los cftrados ten^ 
gays el íilencio & atención que conuiene. 
€[Y porque parece que eneí tomar délas informaciones quexas y prona M * 
?as en las caufas criminales no aueys guardado lo que eíla mádado, per 
miciendo que las tomen los officiales de los eferiuanos del crimen, y no 
losefermanos délas cauras^andamosqueguardeys las ordenácas,í¡n 
quedeyslugarquefe exceda dello ni fedifsimule,y hazedretificarlos te 
íligos en juyzio plenario ante vofotros como efta proueydo y mádado. 
^"Eftareysaduertidos que no fe den mandamientos en blanco para em 25. > 
plazar por los muchos inconuenicntcs que dello fe fíguen. 
^"OTroíi,mandamos quehagays ordenar y efereuir las lentencias a los 26. 
eíciuanos delcrimenen vueílros acuerdos,y las firmeys antes que fal-
gays de los acuerdos,y que tengays vn libro donde efcriuays vueílrosvo 
tos en caufas y negocios graues.el qual efte a buen recaudo conforme a 
lo que fobre efto tenemos mandado y proueydo porque parefee que no 
fe ha hecho. 
^"Mandamos que en las caufas criminales no deys mandamientos para 
prender fin ver la informado que para ello ay por vueltras perfonas mif 
mas,y no con fola la relación délos efcriuanoSjComo parefee que fe ha fe 
chos,deque han rerultado priíiones injuOas y otros inconuinientcs. i | -
•"Mandamos que parahazer las vilíitas de la cárcel tengays vn libroen 
que aílenteys y pongays por memoria rodos los prefos que ay, & por 
el hazed la vifita llamando a cada vno de los prefos,y hecha la viííta en
trad en la cárcel V veed los apoíentós della informándoos del tratamien 
to q ue fe haze a los prefos>efpecialmente a los pobres^orque en cílo no 
íe ha tenido el cuydado que fuera razon,y todos tres Alcaldes júntame 
te hazed las dicha vifitas y no las comience cl vno fin los otros.; 
rOtron,mandamos:<iuc veays pleytos de pobres los días que manda 2 ^ 
la ordenan?a,y que en fus caulas no aya dilación, que parefee que la ha 
anido Y aníi mifmo veays los pleytos fifcales los dias queefta manda
do fingen vno nien otro aya defeuy do. 
C Y porq ue parefee que de lo proueydo en la vifita paílada cerca del vi- 50 i 
íitar los prefos alamrdc^rcs dias en lafemana.hanrefultadoinconue-
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nicntcs,mandamos quede aquí adelante fol a mente vays Tos mieréeK 
les & viernes a la tarde a vilitar los preíos.íin embargo de lo que fobre 
ctto cfta proueydo,y los otros dias hagays audiencia en las placas como 
loaueysacoftumbrado. 

31' porqparefce que muchas vezes no aueys tomado cuenta a los A l -
guazilesqucaueys embiado délas prifiones que han fecho^idelos dias 
qfchan ocupado^ de ía gente qhan lleuado.y bienes q han tomado y 
vendidoparafus íalanos,ni de losbienes de delinquétes queíe ha íecref 
tado^y de cofas hurtadas tomadas a ladrones^ armas no auiendo delin 
quido con ellas de que auia de auer particular razón.Mandamos quede 

* todo iQ f̂u fodicho tomeys cuenta & aya libroq 
do y caperfona fiable y íe afsiente todos, de maneraque no pueda auer 
fraudéalguno. ÍIÍ 

32. . COtrofi^mandamos qUs confiísiones que tomaredes a los prefos fea fe 
cretamente y íín eftar nadie delante¿y tomadas fe las bucluan a leer que 
parefeeauerfe hecho lo cbnrrariojy cftad aduertidos quádo algunos pre 
ios dieredes en fiado;pór tiempo hmitado,que paiIado prQUcays lo que 
conuiene y no fe queden aníi íegun fe ha hecho en algunas caufas. 

33. ^Mandamos que publicamente veays los pleitos y no a puerta cerra* 
da comodepocotiempo acáaueys introduzido paraque laspartes y fiis 
procuradores puedan entrar a ver fus negocios y no fe queden,, 

34. ^ 1 ^"Y qquádofefuplicareante vofotros dealgun autoofentencia y fe die 
ren peticiones en q.ue las partcá alegan de fu derecho las hagaysleer y no 
confírmalo en reuiílafin leer las dichas fuplicáció.nes. 

35. CQtrofi,mandamos;q:ue las informaciones que hizieredes tomar por 
cljl-cyiioífc.^ual^tticrjnanerá.qgj3fta.ac ouieredes de embiarpcifona 
aello fea ylas vayjin-aitoímar io^B.cceptol'es del primero y feguada n ur, 
mero del-Abdienciacomo por ítrturno Ies cupiere^ y no erobieys otros 
aquelas tomen y que.cn el embiar Alguaziles a praidcrfuera.tengays 
mucho aurfo quefoaüiendo necefsidad y nobufeando ocaíiorn. 

3 ^ Ytem eftad aduertidos que losprocuradores q ouiere en vueílro juz
gado de prouinciafean perfonas qualcsícduoepgaiiiv erbít l ú Ldsí Í\ 1 

37« . ^ Y t e m mandamos q encada vnañdvifiteys ÍoT.)efcriuanos;del crimeil 
de pfouincía y fus officiales tenientes de Algmtfilci;procuradores,por^ 
tcros5cmplazadores,reGÍbiendo inbrmacion eomo fe han â^ 
officios,& fi han guardado las leyes y aranzcbwpe les tocan ,y calliVAÍl 
alos quchallarcde^ulpados con todo rigbr^yiechala vifira cmbj.id 
razón dcllaanueílro confejo auifándo de lo qucivieccdcs, qüc cuo iMcnc 
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proiieer, & a los Algqazilcs del campo tomad refidencia publica hazie 
do para eílo las diligencia neceílarias.y madarnos que las pcríbnas que 
el nueftro alguazil mayor nombrarepor fus tenientes fean perfonas 
quales conucnganparala.buena admimílracion délos oíBcios apioua-
dos por vofotros y dando fianzas y no deotra manera. 

f Mandamosqueenlosplcytosfifcales arduos y granes afsi ciuilesco
mo criminales ambos los nueftros ííícalcs comuniquen y entiendan en 3S« 
ellos y con el parecer de ambos fe traten y íigan y vos el n ueílro Prefiden 
te tened cuydado de faber fi lo hazen y proueed que fe haga afsi. 

^"Otro n tnandamos que tengan particular cuydado délas cofas que ro 
can afu oíFicio y que háganlas diligencias neceíllrias enlas caufas tocan 35^ 
tes a nueftro íifeo aníí ciuiles como criminales afsiíliendo enlas Audien 
cias y relaciones dellas informando por eferito y de palabra a los juezes 
queláshan deAxamiw^ n h oíoúp zomnbnfifn tioiiO~& Xh 

^"Mandamos que los diligencieros que fe ouieren de embiar en las caur 40, 
fas de hidalguia por nueftro fifeo fean perfonas legales diligentes habió
les y de confiangay nballcgados ni criados de vos ef Preíidcnte & Oy-
dores ni délos fifcales^i de otro officicial de eíla Audiécia ni por ruegos 
ni por otros fcfpedq^^M0:?^.6^^^!!^1-0^; 1̂16 ^ManJi? ouieren 
de yra hazer las diligencias^h,agan primero juramento de aucríe en. I9 
que van a hazer con la limpieza fidelidad y diligencia que con u i ene y q 
no refeibira cofa alguna de qualquiercálidady cantidad que f¿a de Con 
ĉ jps ni deottalperíona^y ^ antelósjuezes 
Q ^ c o ^ m ^ m i ^ ^ & f i ^ filna 2̂ 13 ti >mihú A npiH.o lz loT / 
CItem madamos que los dichos nfosJícal es enlas caufts de hidalguias 4r. 
no retencran los proceílbs y que hechas las diligencias neceílarias los dé 
porque parece que fin hazer las los retienen y hazen grande agrauio &c 

i lonm Y íobfftó ^ ^ xioi.iVilUnimbfi ú m obtbyuD Oíbirtíi negri . i 
CMandamosqucel Alguazilmayornolleuecoíaalguiia alqucpiiíie- 4,.e 
re por Atcajf detenía QarMReal deladicha Audiencia y qucubvem^v , 
tele dexe ííguarlos carcelajes.para quc.fep.Mcd^ mantener & ya }^fe7 

CQ T K Q llyínandamps q los tenientes del ÚICUQ A l g W % # m ^ l d c 45e 
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poíítcn las prendas que fe facaren poi fus derechos en perfona abonada 
y ñolas detengan en fu poder ni lleuen a fus cafas y lo mcfmo fagan los 
Alguaziles del Campo y enlos pueblos do executaren q deles tales de^ 
potitos den noticiaalos nros Alcaldes y ante vn efenuano fe tomen y de 
por fce como anfi lo han fecho luego q las depofitaron/opena q no hazle 
do los dichos depofitos pierdan los derechos délas execucionesqueauiá 
deauer porque facaren las tales prendas, 

i Alcaldes délos hijos dalgo. 
Mandamos que los nuellros Alcaldes de hijos dalgo examinen los te 

rfi^os enlas caufas de hidalguias,como eftaproueydo por la Ordenanza 
y que les tomen fus depoficiones en particular a cada vno por íi} y no a 
muchos juntos con diferentes Receptores y que le ayan en la examina-
cion con la ygualdad deuiday nodiífereijtementea los teíHgos prefen 
tadosporpartedelnucíhoíifcal quealos otros porque pareíce que en 
todo fe ha excedido, 

4J« ^ O t r o íi mandamos que los teíligos que vinieren a dezir fus dichos en 
Jas caufas de hidalguías ante los dichos nueftros Alcaldes,y ante los nuc 
ftros Oydorcs no refeiban de comer por el camino ni en elU Villa por 
Jas partes que los truxeren ni poílen ni eften juntos,íino que les den en 
dineros lo que ouieren de auer,conforme a lo que les fuere tafládojlope-
na que íi lo contrario hizierei^no fean refcibidos por teíHgos en las di
chas caufas y laparte que lo tal hiziere pague fcys m i l marauedis para 
nueAra cámara y que enlas cartas que íe dieren para llamar los tales te-
ñigos fe ponga efto por que venga a noticia de todos, 

Notarios del Rcy.ndl"£ní 
4 ^ . ^Mandamos que los nueftros Notarios délos Rey nos de Caíl:illa}Leó, 

yToledo.Hagan Audiencia tres dias enlafeníanaaoras ciertas y en fus 
cftrados comoles ella mandado, y que no licúen délas prouiíioncs que 
defpachan de cada parte doze marauedis por vna perfona, y veyntc de 
quacro marauedis por dos perfones ni délas fentencias diífinltiuas veyn 
te & quatromarauedis^ délas interlocutorias doze maf áuedis por que 
pareícequelohanlleuadocóhtraldcontenidoenlas Orden 
tengan mucho cuydado enla adminiílracion de fus officios y mejor or
den enel tratar y deípachar las caufas. 

4 ^ . ^'Otro íi mandamos que quando acaefeiere venir ante los dichos nota
rios pleytos dealcaualas que tocaren a Caualleros y otras perfoñas de 
quien los dichos notarios o algunos deIlos,lleuan fu (alario o fuere Abo 
gado aunque fea en otros pley tos que el tal notario enefte cafo fe abilcn-
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gadccntcnderenlos tales negocios ni ver losvntfeáalarlosy los otros 
dos Notarios conozcan dellos y los íentencien. 
f Otro fi mandamos que quando alguno délos dichos notarios fuere re 
cufado el nueftro préndente nobre el acompañado porque ceíFe el incon 48 
ueniente que en elb a auido. 

Relatores. -¡Bt-
f Mandamos que délos pleytos de que no Tacaren relaciones los Rekt^ 
res no llenen fino dos marauedis conforme aÍAranzel el quarparece no 
auer guardado enlos pleytos Eccleftafticos y de hidalguías. b 
f Otro l i mandamos que los dichos Relatores no cobren fus derechos 5o 
por junto quando les lleuan los proceflos íino conforme a la Ordenan
za porque parece que han fecho lo contrario y no han querido íacar las 
relaciones fi primero no fe las pagan las partes y que pucíto el cafo a los 
pleytos refieren y eíten aílentados los derechos fegun por la Ordenanza 
cita proueydo, y que afsienten contin uo en los proceflos diílintamcnte 
los derechos que las partes Ies dan y den conocimiento aunque no fe pi-
da,fopena que el que no los aílentarelos buelua con el dobloja mitad pa 
ra nueftra cámara y la otra mitad para el que lo denunciare. 
^"Y porque parece que los Relatores quando refeiben los pleytos a pruc ^r 
ua han llena do vn real y en otras prouifiones a dos y a tres y a q tfatro y a 
feys reales y mas y no lo toman defpues en cuenta de fus derechos y laj 
partes por no defcontarlos no felos han ofado pedir,vos el nuellro Preíi-
dentereprehendeldes mucho que no lo fagan y fi alguna licuaren que 
lo defeuenten defpues como por los Aranzeles eíla proueydo. 
^"Otro íiparace que los dichos Relatores antes quefepíonunde las Ten 
tencias fiendo preguntados por las partes filas a.y aunque no fe declaran 
Tienten dellos loqueefta Tentenciado mandamos que citen aduertidos 
para que no fe fienta dellos. • ^nmbn^i1-
CMandamos que los dichos Relatores tengan mucho cuydado de las 
caufas de pobres y no diftieran el Tacar délas relaciones ni les hagan pa- 55 
gar cofa alguna por facar las como han fechcy porque enlos otros pley 
¿os han fecho facar las relaciones fuera de fus cafas y por fus eferiuientes 
y firmado las por concertadas fin las veer y m uchas vezes por cña caufa 
no van verdaderas reprehendeldes mucho y que enlo fufo dicho no ex-

COtro fi parece que fi vn proceíToEcelefiaftico viene muchas vezes a el 54 
ía Audiencia el Relator cobra los derechos por entero déla poíb era vez 
como fi nunca el proceílbouiera venido a Tu poder, mandamos q u e í | 6 , « | 

5̂  
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Relatores dclos dichos proceros Ejsckfiafticos que ya otras, vczcshánvc 
nido a fu poder lleucníolameiitc dclo nucuameme proejado lo que 
^andálelAranzelenloseafoSiydela^ 

** den l]puar,y délo demás no puedan Ueuar mas déla mitad de lo que pu^ 
dolleuar cnla primera vifta. 

Efcriuanos del Audiencia» 
I j . I j ' M A N D A M'OiS quetodas las;ExecutoriaáquCídeaq!UÍ ádelante 

fe defpacharen del officio de los dichos eferiuanos fe eferiuan y Or-, 
denen en fui cafas y no fuera^ aue tengan dentro dellas officialcs pro-
priós hábiles y legales paraque las; eferiuán y que no llenen a;las partes 
otros derechos mas délos tañados por las Ordenácas para lleuarlos por 
pliegos y no por hojas conforme a las leyes del Ordenamiento & de mo 
lin de Rey fin embargo 4c qualquicr otra cofa que en contrario eílouic 
re mandado y que no digan a las partes que paguen el trabajo al que las 
eferiuiere porque le defpachen breuemen te y que en las E xecutor jas no 
pongan; íino las eferiptufas y autos neceflarios y no las alarguen como 
haftaaquilohanheciiapor llenar mas derechos y que enlas cfpaldasdc 
las Executorias pónganlos derechos del Regiftro que han llenado j u n 
tamente con los derechos ordinarios: que eita mandado fe pongan y fe 
fuelenponer. ? v ^ b L 

Opoíiciom 
ff* ^"Mandamos que litigando tres hermanos mayores de edad juntamen 

te íbbre vna mcfma cofa no les llenen los dichos efcriuanos derechos por 
tres perfonas fino por vna déla manera que fe llena a los menores y que 
nollcuen viíla alos terceros opoíítorcs que para hazer fu opoficion y de 
manda quificrcn veer las prouan^as y lo proceífado con otros ni den los 
proceílbs a los dichps terceros opofitores fin mandamiento de nncftro 
Prcíídentc & Oydores pues oponiendofe han de fer pagados de fus de^ 
rechos conforme al Aranzcl, & afsi mifmo mandamos quepor cada pro 
uifion que defpacharen de alguna Fabrica no Ueuen derechos mas de 
por vna perfona.;iJp joq v̂ c r' oi n&d onu 

57. ^ O t r o fi mandamos qne los dichos efcriuanos pongan en lás efpaldas 
de qualcfquier prouifiones que defpacharen los derechos del Regiftro q 
de fus cafas dierenjqueriendo las partes,queíeanoGho marauedis y no 
mas aliende délos derechos ordinarios fuyos y del fello y reuiftro y por 
teros y por cada vez que no los aílentaren paguen dos ducados la mitad 
para la cámara y la mitad para el denunciador. 

58. ^ l tcpor q los dichos efcriuanos por licuar mas derechos dexan de po-
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ncr calas cartas de Reccptorias^c íbjiirc de calupia y cílando prouey-
do y lo dan defpues a parte poí'ü gandamos que enlas dichas Recepto 
rías fe afsienten el mandar juwr dq calunia. 
^Mandamos que los dichos eferiuanos no llenen délos ̂ fignos délas no 5^ 
tiíkacioncs decópulforias y otras qualcfquier prpuiíionc^ 
muchas y vengan,todas fignadas mas de por vn figno yque todos los | 
gnos eneílecafoaefíedo depagar los derechos fean auidos porvno & 
que fiendovnaercripturaaunquc tenga rauchosfignosno llenen losde 
rechos deprefentacion fino por vn í igno, y en lo demás guarden el A -
ranxel. 
f Item parece que los dichos ercriuanos alargan las fees délas litirpende^ 60i 
cía que dan poniendo muchas cofas que fe podrían cfcuíar yíhaii lleua*; ' 
do de cada pliego vn real mandamos que no llenen por las dichas feeŝ g 
no diez marauedis por hoja conforme al Aranzel y no lasaiargncn ni 
pongan autos impertinentesy por lo que han licuado falla aquí fegun có 
íieílan condenamos a cada vno dellos en dos mil marauedis para nuef-
tra cámara, 
^"Otrofi mandamos que los regiftros que los dichos eferiuanos dieren ^u 
para el regilko fean de buena letra y no borradpsjteftados y faltos como 
parece lo han fecho. 
^"Mandamos que los dichos eferiuanos den conofeimiento a los Rccep 
tores délas prouangas q fe Ies entregaren luego que las dieren y tengan J 
vnlibroenqueafsienteeldiaquefelas entregan*. / 
^"Otroíi mandamos que los dichos eferiuanos no licúen dineros de v i - 65» 
íta délos proceífos que vinieren por apelación J4.Pf notarios del ReynOi 
del Audiencia pues cfta ya pagada vna vez a los eferiuanos délos d i 
chos notarios^y en eílo no aya de aqui adeláte la desborden qha auidcp 

Sl t em porque los dichos eferiuanos han llenado délos madamientos q ^4* 
an nueilroPrefidente & Oydores dentro délas cinco leguas derechos 

como de prouifiones ordinarias mandamos que no Ueuen fino diez ma 
jauedis conforme al Aranzel. 
COtrofi parece q los dichos eferiuanos han llenado las ordenes de quie 
iio pueden licuar derechos vnrealy a los pobres ocho marauedis foco- ¿5, 
lor que es por el regiftro mandamos queno los licúen eofaalguna con
forme a la Ordenanza, i . 
CMandamos que los dichos eferiuanos no llenen m permitan ni dilsi*. 64* 
^ u k n q u e í c lleueporel traflado délas fentenc^s y petiaoncs finólo. 

í r 
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quccftadifpucftoporlos Aranzclcs,y cncftolcs mandad que noexec-
dancomo ldhan fecho viendo y diíinlulandoquefc licúa en fus cafas 
por traílados de fentencias a real y a mJdio fiemas^ depeticiones are-
ai y a dos reales, b tó} I orí 2onr,om1i20ri^h zol ouf) zon 

< ? ^"Item parece que los dichos eferiuanos no han rcfidido y citado como 
deurian en fú̂ í cícriptorios en daño délos pleyteantes y que no han teni
do büenos offkiales fino mo?os de poca edad & y nabiles y que les paga 
eon lo que lícoán a las partes^ por el Aranzel no les es deuido,reprehen 
deldcsyamorteíbldesque rrroan bieny qüe refidanen fus oíficios y q 

> tengan oíficialcs legales y no déla manera que lo han fecho que a ño en
mendar fe mandaremos proueer fobre ello lo que conuenga,y que los di 
chos oíficiales y fas criados no pidan albricias a las partes en cuyo fa uor 
fe dieren las fentencias. , 

ib oa 
^8. ^ O t r o íí para que fe quite la oCafion que l6s dichos eferiuanos han tcni 

¿o de licuar derechos tres doblados de Concejos quando fón de differen 
tejurifdicion entendiendo que baile que tenga Alcaldes ordinarios má 
damos que aquei lugar fe diga y entienda fer de differente jurifdicion q 
féga juriftlicion por íi o que fean de differ entes caberas de jurifdicion, y 
que tenga jurifdicion de primera inftancia en ciuil & criminal & no de 
otra manera. 

69. ^'Mandamos que los dichos eferiuanos notifiquen ai Receptor de pe 
nas de eftrados las penas en eme han caydo los que no han buelto los pro 
ceílbs deHtrodd termino déla Ordenan^a^ otras qualefquicr para que 
fe cobren y no tengan el defcuydo y negligencia quefafta aqui* 

7 ° . f Otro fi mandamos que ios dichos eferiuanos no permitan ni difimu 
len fe licúen de fus ofFicios por bufear los proceífos pendientes(aunquc 
antiguos)cofa alguna y que enlos proceífos fe pongan díftintamentc los 
derechos que las partes les dan y lo firmen de fus nombres que parece 
no lo han fecho, 

7r. f Item parece que los dichos eferiuanos no han licuado a encomendar 
Jos proceífos luego que eftan conclufos y ellos y fus officiales los han re-
tenido de vnos Acuerdos a otros a inftancia délos Relatores para que fe 
cncomendaílen por el Oydor que quedan y que anfi mefmohan reteni 
dolos pleytos que ante ellos paílan devnas Audiencias a otras porruc-
gos délos Receptores fus amigos para que les cupieílcn las Receptorías 
rcprchendeldes detodo,yenlo délaencertmenda délos proceñbs té guar 

de 
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de lo que cfta mandado^y cnlo demás tened mucho cuydádo de mirar íí 
exceden y caftigad c5 el rigor deuido a lós quehallardes culpados. 
J[ Otro íi parece qqáando las parces o fus procuradores no q uieren que 1U 
fus proceífos fe Ueuen a letrados fino q fe dé a Relatoresjos dichos eferi-
uanos nohanconfentido fin que fe les pagaífcla vifta.no deuiendo fe le» 
y que por Ueuar los proceílos a los Relatores fus mo^os han llenado d i 
neros^ quehan dado a los Relatores los proceílos faltos de eferipturas^ 
y otros autos,y q no han afícntado cnlos proceñbs los derechos q han de 
auer los Relatores reprehendeldes de todo y amoneftaldes que k enmie 
den y guarden las Ordenadlas. 
^"Item parece q han llenado los dichos eferiuanos y fus offiejaíes veynte 7^ 
y quatro mfis délos poderes que ante ellos fe han otorgado y medio real 
déla foílitucion allende de las prefentaciones contralodiípueftoporcl 
Aranzel delaAudicncia reprehendeldes y q lo guarden pues por el íc ha 
de regir para licuar los derechos y no por el del Reyno con q fe efeuían* 
^Otroí¡ ,porq muchas vezes efta mandado áios dichos eferiuanos que 74* 
pongan enlos proceílos traílados délas fentencias y de otras eícripturaSi 
y q guarden los originalcs,y nolohanfecho i mandamos qcadavno de 
los dichos eferiuanos pague dos ducados la mitad para la cámara y la m i 
tad para los pobres déla Carccl,y mandamos que guarden enefto la Or 
dená^a fopena de quatío ducados por cada vez que no lo guardaren la 
mitad para nueftra camara,y la otramitad para él denunciador. 
^I tem mandamos quelos dichos eferiuanos no hagan pagar alas par- 7Í» 
tes prefentes los derechos délos aufentes quando Ueuan fus executorias 
con coilas fino lo quedellos juftamentc ouicren de auer délo qualles re- f ̂  
prchended. 
COtro ílmadamos qlos dichos eferiuanos enUs hotificiones delasfen l6* 
técias guardé lo proueydo por vifitas notificándolas a las partes aquien 
tocare y declarado enlas notificaciones que hizieren filas hazéen aufen* 
cia o prefencia delás ptes,o enlos eílrados porqparccchá aílentado porno 
tificadas fentencias y autos fin faber lo las ptes ni auer fe las notificado. 

Eícriuanos del crimenaDíb s ^ 
CItcm parece que los eferiuanos del crimen no han tomado por fus per 77 
fonas los dichos & informaciones anfien fumaria como en ordinaria/i 
no fus ófficialcs y que eftos afsi itiifmó han refeibidolas quexas y acufa-
ciones y tomado las informaciones fin que los Alcaldes lofepan ni 
manden,^ q las fentencias de tormentos & prouifioíies 6c otros autos 
aunquefcanfecrctos láshazeny ordenanfus oíficialcsáuiendolo ellos 
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de fazer reprchendeldes dcllo y que no lo hagan fegun que Ies cfta maiu 
dado y fino fe enmendaren vos los nueíhos Alcaldes los caftigad y pe
nad con ef rigor que es neceñario. 
f Otfoíi mandamos que los dichos eferiuanos ni fus officiales por buf-

7 cár los proceflbspendkntes aunque feanantiguoSjno licúen cofa dglí* 
ná ni permitan ni difsimulen qfus oíRciales lo 11̂  
fccho)y que pongan culos proceííos traílado délas fentcncias y otras ef. 
cripeurasy ñolas originales y que contra la Ordenanza no cóbrelos de-
xechos de viña antes que fe líeueil los proceñbs al taíladof y que no exce 
danenlofufodicho. 
^Parg<:cqlos dichos eferiuanos y fus officiales ha dexado de aílentaral 
gutidi autosy peticiones que las partes preíenta en fuscauras3yfe han 
perdido y que ha íido en daño dclos pley teantes y que no han notifica
do a las partes los autos de publicaciones niotróSjreprehendddes de to-
dory quc énlo délas notificaciones guarden lo que mandamos a los el-
ctm&úm déla Audiencia,y que no dexen de aílentar ningún auto ni pe
tición gue las parresprefentaren ni las pierdan y tened particular cuyda-
dode aqiiiadelarfte délo hazer guardar. 
^Ot fp ' í i mandamos que los dichos eferiuanos ni fus officiales no licué 

0 por Ib^teflados délas fen tencias a i cál,y a medio,y por el de peticiones 
vn real y dos (como parece lo han fecho) viéndolo y fabiendolo ellos, 
^Mandamos que los dichos eferiuanos den los proccílbs fifcales a los re 

• * f * latores dentro del tiempo que les efta man dado ^ y no los retengan co
mo parece lo ha fecho V a íidocaufa de no auer enellos buenaexpedicio. 
^IteHpál^cequeh^n licuado por los dichos y confefsiones que a prefos 
han tomado doze marauedis no auiendo de fer fino quatro,y délas fentc 
ciasihtkbcutoriáS de-dos petfoftás o de Gonccjoelicz j feysmaraisC" 
dis no auiendo de fer fino doze marauedisjy que no háaíTcntado diíliit 
tamentecnlos proceflbs los derechos quelleuan fino dizen(pagólavifta. 
y preienracion)rcprchendeldes dello y que guarden elAranzel y aísien* 
ten particularméncéilo que reciben délas partes. 
^"Mádamosquelos dichos cícriuanos délas prouifiones y cartas deem-

• 3' plaza niiento y recept©íias no iimeñ quatroreales y medio conforméis 
fu Afanfeelquádo fe toren por Concejos aunque fean de diferentes ju 
rifdiciones^ no los derechos trefdóblados como pairee lo ha fecho códc 
zir q bpéfetiüartOiidelá Audiécia lo llena no auiedo fe enellos en efto de 
regir.fi«í5iporfü Aranzei,y póf loqeneílo ha excedidofegúlocofie05 
midamos q cada vno pague dos mil mar auedis la mitad para la cámara 
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y mitad páralos pobres déla Cárcel. 
fj Otroíi mandamos que délas Executorias los dichos efcriLianos nollc o . 
ucn de vna perfona fino nouenta y tres marauedis y de dos perfonas cic 
to y ochenta y feys y de tres perfonas dozientos y f e í^ 
preíentacion délas eferipturas fignadas fi fueren de Concejos de differe 
tesjurifdiciones dozientos y quarenta marauedis conforme al Aranzel, 
y no como lo'han lleuado^ielo qual les reprehended, y mandamos que 
culo que toca al Ueuar délos derechos délos fignos délas notificaciones 
de qualefauier prouifiones guarden lo que de fufo eíta mandado alos ef 
Qnuanos déla Audiencia. 
^ Item mandamos que los dichos cfcriLianos no lleuen délasfentencias 
fignadas quando la parte no quifiere facar Executoriamas de quarenta 5* 
y nueue marauedis conforme al Aranzel,&:enlodeI regiftro dcqualef-
q.uierprouifionesque de fus officios fe faquen guarden loque de fufo 
mandamos alos eferiuanos del Audiencia. 
^Ot ro fi parece que han lleuadolos ayudantes délos dichos eferiuanos S6. 
medio real por cada teftigo que fe toma en Val ladolid y que en fus cafas 
fus officiales no han hecho cuenta por el Aranzel délo q fe les ha de dar 
reprehendeldes dello y que fe faga la cuenta por el Aranzel y particular
mente fe afsiente lo que le paga y de qesjy lo firmen en los proceíloslflí 

Eferiuanos deProuincia. 
lj"Mandamos que los eferiuanos de prouincia tomen los teíligos de las 
pro naneas que ante ellos fe hizieren por fi mcfmos, y no lo cometan a 
otros eferiuanos de quien han llenado la mitad de los derechos y q afsié 
ten luchólo qlos Alcaldes prouecn haziendolas Audiécias déla pla^a, 
y no defpues porque parece que han dexado de aílentar lo por ellos pro-
ueydo y que no tengan formas para dilatar impedir algunas cofas que 
los Alcaldes breuemencedetcrminanjdelo qual todo les reprehended. 
f O t r o f i mandamos quelos dichos eferiuanos declaren a las partes par- sg 
ticularmente los derechos quedeuen y de que3yno digan que paguen 
lo quequifieren q anfi enefto como endemandar dineros ha llenado de
rechos indcuidosy que afsienten diftintamentc cnlos proceílbs los dere-. 
chosqlleuan y los firmen y denconofcimientodcllo,y quenoafsiente 
demandas de cofas de poca cantidad por licuar derechos^ue en todo pa 
receqhan excedido y dexado de guardar las Ordenangas^ Aranzel. 
ijr,j(;A. ÍQ[ o-bisidolon ¡\ &jmúnznibiha4.finsiláob OIIP Y<2pt>hb 

^Mandamos que los dichos eferiuanos no Ueu e dos marauedis por ho 
uauando danlos proceífosalas partes para hazer fus interrogatorios 
' A Ccc 1 
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conforme al aranzel, que en efto no han guardado.y que nollcuen a Lis 
partes délas prouifiones mas dereal y medio3quelian llenado mas, de 
no afsienta fi no real y mcdio,y que en lo de los regiíbros de qualcfquicr 
pi'ouifioncs kaoran lo que de fufo efta mandado a los cícrmanos del A u 
diencia que no^lleuen fino íeys marauedis. 

8^ ^•OTroíiJparefcc que han licuado los dichos efcrluanos de las recepto-
riaso compulforias real y medio de cada vnano auiendo defer masde 

Y deí aflentamiento dozcjy medio real̂ no deuiendo Cmo 
feys maraücdis, y del mandamienco executorio catorze}y medio real, 
nodeuicndofer fi no doze maraucdisjy por los mandamientos para em 
plazat quatro marauedis no deuiendo fi no tres,y de la íianga y fccreíio 
han llenado doze marauedis no fe deuiendo fi no reys,y de la comifsion 
que los Alcaldes han hecho para tomar teftigos han llenado fcys mara
uedis no deuiendo íi no quatro,y quehan llenado tres marauedis de ca 
da rebeldía no fe deuiendo íi no dos^ que délas eferipturas eftrajudicia 
lesjy délos mandamientos para facar prendas^ de la caución con fianca 
han llenado derechos indeuidos en todo loíuíb dicho mas délo tallado 
por claranze^rcprchendeldesyquede aqui adelántele enmienden de 
la-deforden que eneílo ha auido. 

po ^"Ytem parcfcc que los dichos eferiuanos no han guardado la ordenan
za deMolin de Rey en lo de las rebeldías aíTentando las finque parezca 
la fee del portero que emplazo3íi no con fola larelació de partes, y deíla 
manera fe han echado rebeldías y hecho aílentamientos, y que han da
do mandamientos en blanco a muchas períbnas para dentro délas cin
co leguas,por los quales emplazan y vienen fin traer notificación deef-
criuano como fon emplazados^ que han Tacado las rebeldías de los re-
giftros fin eftar las partes prefentes, y que no han guardado el aranzel 
en los derechos del juramento de calunia, llenando ellos y fus officíales 

: derechos demafiados^ que en los proceífos que han dado en limpio no 
han pueílo los renglones y partes que manda elaranzel, y que fus cria
dos por hazer notificaciones han llenado derechos demafiadosjcprehé 
deldos de todo miran do fi fe enmiendan caftigando a los que excedie
ren con la pena deuida. 

9U f Ocrofi^arefce q han dexado de yr alas vifitas de cárcel^ por ello fe ha 
dexado de pi oneer algunas vezes lo que conueniaa los prefos,rcprehcn 
deldos,y que nofalten a las dichas vifitas5& fi no lo hizieré los caftioad 
como conuinierc. Regiílro. 

9z* f Mandamos q de la cámara del regiftro de la dicha nra audiencia nq fe 
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faque eícriptura ninguna jfino fuere tr4ado,quc pa refee en eílo lia aui. 
doinuchadeíordcn^qcílanfucivadelmucbasefc 
lüsercnuanos dclaáudiendajalos quales niádamos quelucgolas bucl 
uau.y que vayan al regiílroqu andofe^írefeiere caíb.aXacar traílado de 
las cícnpturas quequiriercniopenadeqiiatro ducadosjia meytad para 
lacamar^ylámeytadpafael aGufadoi'porcada y;e2. 

mdto si floiupji40iqw>i b ciSrflfts 0120 nswbvo-ijoin o¿fí¿flí¿v oi 
^Mandamos que elquc touicrea cargo nuefao fel!o Real bi uay more 
dentro déla cafa de la dicha nueftra AudicnciaiComo eík pi oueydo por 
las ordenanzas para que aya mejor y mas brcuederpacho^ otros iñCan 
uinicntes que parefee ha auido de biuir fuera de la. dicha cafa. 

• Repartidor/.. • • : -¡llh IÁÜQJ c/rin úi 
CMandamos que el Repartidoi tenga eldibro del repartimiento a mu ^4 
cno recaudo,y nolo fie démonos fu y os ni de oiraperCQnavy^ue hagacel 
repartimiento de los pleytos por fu perfona con la ygualdad &c limpie 
2a que conuiene,que tenemos entendido ay enefto deforden repartien 
do (¿ÍQ!^b^dbt<a U s i í á f s z é ^ ^ n m p ^ ^ á c n l y^td^MAidifs^fb -
Repartidor diga a las partes fin moftrar le el libro en que íala ha caydo 
fií pleyto > y os encargamos que la pcrfpna que touiere efte officiofea 
muy abonada y de c o n f i i ^ y alque agora lo tiene reprehended y amo-
neftad que fe enmiende y ponga, mejor cobro en el dicho l ibro, y haga 
el repartimiento como conmene, de ü no fe ;enméndare lo remediad 6c 
caíligad. 

Efcriuanos de hijos dalgo. 
"̂Parefee que han llenado los Efcriuanos délos Alcaldes de hijos dalgo 9^ 

derechos délas prouiílones qüeioueftro Fifcal facapara los Efciiuanos > 
que van ahazer diligenGÍas,.y que de otra manera no fe las han querido 
dar35c que por bufear los proceílbs pendientes y antiguos han llenado 
a vno dos y tres reales, y que por los traflados de las íentencias a real y 
medio,y délos poderes que ante ellos fe han otorgado han lleuádo diez 
y feys marauedis.a medio real y a dozc marauedis , y de las executorias 
mas de trezientos, todo contra lo difp ucfto por las ordenanzas y aran ze 
te,reprehedeldes mucho, & que no lleuen derechos indeuidos ni otros 
fi uo los tafados por el aranzel> & que en el llenar por los regiílros de 
qualcfquier prouifiones^ enaílcntarlos en ellas guárdenlo queoe lulo 
eíh mandado a los efcriuanos del Audiencia. y que en las executorias 
cuicfe facaren afsien te los derechos del regiftro qne_de fus offiaoá diere, 
iiende délos derechos ordinarios qiie halia agora foha affentar en ellas. 
WW* ' CCC 3 
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Procuradores. 
^5 ^Parefccque los Procuradores déla dichanaeftra Audiencia han pro

curado retener ios negocios y pleytosparaquenofe refeiban aprueuaja 
intercefsion de los Receptores porque venga a proucerre alguno dclloS, 
y que defpues de refcebidos los pleycosa prueua por no venir el curno y 
fuerte aÍReceptor que quieren ruípendeh los términos de Confentimic 
to,yeí]:3ndoproueydoen otro negocio el Receptor a quien le cabiapi-

;ceptor,y eñando nombrado fi no es fu amigo dizen que no quieren ha^ 
zerprouan^a harta qucel Receptor nombrado efta proueydó en otro 
negocio jreprehendeldesdeftojy que traten los negocios que fuereña 
fu cargo con la diligencia Se limpieza y confianza que conuicnei & que 
vaya a los negocios el Receptora quien por turno cupiere, ííii efpcrar 
otra cofa, fo pena a cada Procurador que anfi no lo hiziere de dos duca 
dos, meytad para nueftra camara,y meytadpara el denunciador, y de 
fufpeníion de dos mefes. 
^Mandamos que los dichos Procuradores quando prefentáren los po
deres departes vayan firmados délos Letrados \ conforme a la ordenan 
9á}y que no procure negocios ni hagan diligencia en ellos fin poder de 
las partes,y que en las peticiones que dieren nombren cfpadficadamen 
te los Procuradores délas partes contrarias que en todo lo fufodichopa 
refee fe han anido maljde que los reprehended* 

Receptores. 

9% ^ Y t e m mandamos quelosqueouieren de fer nombrados por Rece
ptores en la dicha nueítra Audiencia ayanvfado el oflicio dé eferiuano 
y eftado por tresanos^ lo menos enlas nueftras Audiencias de Vallado 
lid o Granada,oen otrojuzgadoqualquier concurran las calidades ha
bilidad limpieza,y otras que las ordenancas requieren, y por fer officio 
de tanta confianza os encargamos las conciencias en que los que eligic-
redes y nombraredes fean perfonas quales conuenga, y fean examina-
dos con el rigor neceíTario^y que vno devofotros tome la información 
de las calidades neccílarias de fus perfonas, y le examinad de la manera 
que de fufo efta proueydó en las ordenanzas deíla Audiencia* 

Repartimiento^ 
29 ^"Madamos que aya vn repartidor de los dichos ReccptorcSjel qual no 

fea Receptor del primero ni fegundo numero,/! no que vos nucftroPrc 
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íuicntcyOydoresIoelijayspcrronaabonadaydccoiifianraque tenea 
cargo dercpartii- los negocios por fu orden a los dichos Rcccptoresfy 
qucno ícadelosofFiciales ordinarios déla dicha Audiencia y ouc cada 
vno délos Receptores del primero namero pague en cada vn año al d i . 
cho repartidor dof ducados y cada vno de losdel fegundo numero vn 
ducado y cíle fea el faíario que el dicho repartidor tenga y no reciba de 
los dichos Receptores ni de otra perfona cofa alguna y que fea oblio-ado 
el dicho repartidor traer ante vos el nueftro Prefidentede mes a mes el 
libro del repartimiéto y hazerosfee como el repardmientofe ha fecho y 
gualmente y como dcue y que elReceptora quien cupo el negocio lo ha 
tomado y que vn Receptor no ha licuado muchos negocios. 

ípOtrofi mandamos que ninguno de los dichos Receptores no Ileue 100-
muchos negocios íinoel que le cupiere folamentcpor íu turno, fopena 
que fi hiziere lo contrarióle le quiten todos y por dos mefes no fea pro-
ueydo y que ninguno délos dichos Receptores dexe de tomar el nego
cio que por repartimiento le cupiere por mejorarfe eiiotroi íbpena que 
por dos mefes no fea proueydo; 

^ l t c m mandamos que quando las partes o Ais procurador es recufafeil 10 r. 
aigunReceptorenel negoció que por fuerté le ha cabido los Oydores 
déla fala do fedeípacharevea luego y íín dilación las caufas déla recufa-
cion,y íifuerenjuftas feproueaótro,y íínolémaden luego vaya al talne 
o-ocio porque auemos entendido que por licuarlas partes y fus procura 
Sores maliciofamen te los Receptores que quieren jp por diíferir las cau-
ías y por otros refpedos ponen las femejantes recufaciones. 

CItem mandamos que de aquí adelante los Receptores delprimero& i p i 
íeffimdo numero lleuecada día de falario ciento yeinquettta marauedis 
y quantoa eftoreuocamos la Ordenanca que difpone no lleuen fino 
ciento vcynte. . t , ' 

Efariuanos del juzgado de Vizcaya. 
i . • Xf. i «flWfin ^ b-á-iio v íoki--i rtiñiü'fui&fi'0 $ÍO(i- íhhtsu f» 

CParece que los eferiuanos del juzgado de Vizcaya han licuado y con. í0}, 
fentido y viílo licuar a fus officialeí vn real por bufear los proceílos pen 
dientes oluidados y que no han puerto eulos proceílos la cantida d diftin 
ta délos dercehos que reciben fino folamentepago la vifta y que han lie 
uido los derechos dcproccflbs fin fer taflados por el taflador y 
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que fe quite algo por el dicho tallador no fe ha viílo que ló ayan huclta 
icprehendeldDs de codoiy.qt.ic guarden enlo fufodicho lo que por Ia?Or 
denan^as les efta manttólóy qlué diílintaflicntc aísiersteuio que rcícibe 
délas partes y lo .firmen de f us noiDbreS jíbpcna de bolueriós derechos 
que refeibieren y diftinramdntc noaílentaven con el quatro tanto la m i -
tad para la cámara y la mitad para el dcnu nciadoiJ. 

E04, 
^Madamos queloá dichos eferiuanos no falten los jueues de afsiíhr en 
las Audiencias de pleytos de Vizcaya que fe hizicren y que no licúen de 
los poderes que ante ellos fe otorgaren íino íeys marauedis y no doze &: 
déla foftituciondel podehfeys rtiarauedis y no doze ni medio real con
tra lo mandado por el Aranzel3y quédelas prouifiones qualcfquie rque 
por fus officios fe expidieren nolleuen de regiftro fino ocho marauedis 
y guarden enefto,y enel aílen'tar los derechos del regiftro que de fus oífi 
cios dieren lo quede fuíaefta mandado a los eferiuanos déla Audiencia 
y amoneftaldes y reprehcndcldes para que fe emienden por aucr excedí 
do en todo lo fufodicho. 

{ A S f d á z ^ 

Porteros. . 

v—n ^"Mandamos que los nueílros Porteros déla dicha Audiencia lleucn 
délas prefentaciones dedos perfonas treynta marauedis^ no quarenta 
conforme ai Aranzely que no anden las pafquas por cafas délos querrá 
tan pleytos enla dicha n ucftra Audiencia pidiéndoles alguna cofa fien | 
doles prohibido y mandado que no lo hagan y les reprehended y no ex 
cedan encllo y terneys particular cuy dado en mirar fi afsi lo hazcm 

10^. 

»101 

Cárcel 

^Parece que los prefos pobres queeftan enla Cárcel deeíla Audiencia 
han padecido y padecen mucho en no les dar de comer y que m uchas ve 
2cs les falta pan y quando f i lo dan tan manió y dañado que 110 fe pue
de cometer y tarde yque muchos dias les falta el agua y que las limofnas 
que fe piden nofegaftan en fuftentarlos y que de noche no fe encienden 
las lamparas y los apoííentós déla Cárcel cftanfuzios y quelas camas de 
los pobres fon pocas y nb .buenas & fuzias & que no fe las lauan ni l im
pian como cfta mandado.y que enla dicha Cárcel ay mucho desborden 
enjugar vnos prefos con otros y conperfonas de fuera que entran a ella 
en mucha cantidad,y el Alcáydc dcla Cárcel lo difsimula mandamos q 
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culo fufo dicho tcngáys cfpccial cuydado cfpccialmente lo que toca a los 
pobres y prouecd que en todo no aya dcshofden^ enlas viíitas délos ía 
bados citad aductidos deinformaroy en particular délo fufo dicho pro-
ueycndócnloquefaltareloqueconuengareprehendiendoycaftigando 
al dicho Alcayde délo que vieredes que excede enlo que afu officío e íh 
dicho y toca» 

f Y porque parece que algunas otras Ordenanzas de eíTa Audieciano 
íc guardan os mádamos y encargamos quelas guardeys y hagays guar 107, 
dar,y fi alguna ouierc que os parezca tener dificultad/o inconuiniét^ 
la obferuanda auifareys dello en nueftro Confejo,y en principio de cada 
vnañoembiareysael certificación de como fe guardan yloproueydo 
por las viíitas,y vos el nueílro Prcfidente terneys particular cuydado 
d íhŷ > ' 'rnn n ' ^h' «ai rr^ r rinr rrt rifn tnn evci-tl A i trri Al nt l f irnn- iX/ t i r r i a 

porque aliende délas viíitas que por nueílro mandado fe hazéñde icg, 
cíla Audiencia y délos officialcs della es neceflarioy coííuiene que vos el 
dicho nueftro Preíidente|c Oydores tengays mucho cuydado defaber 
de como los officiales deeíla Audiencia aníi cícriuanos y Relatores y o-
tras perfonas vfan fus officios,y decaíligar los que excedieren délo que 
deuen y no guardaren lo proueydo por las Ordenanzas y viíitas os man 
damos que en principio de cada año nombreys vn Oydor el qual fe in
forme por la forma que os parefeiere conuienejde como los dichos oífi-
cialcs vfan y exercen fus ofticioSjy a los que excedieren fe caftiguen y cm 
biad al nueftro Confejo en principio de cada año relación délo que xeíul 
tare délas dichas viíitas y délo qenelloproucyeredes y del caíligo que 
fe haze,dclo qual os encargamos tengays particular cuydado. 

CP O R que vos mandamos a todos y a cada vno de Vos que guardeys y 
facrays p;uardar cumplir y executar todo ló enefta mi cédula contenido 
yqlahap-aysleer publicamenteenvnafala decíTa Audiéciay anfileyda 
la haffays poner enel archiüo dondeeílan las eferipeuras déla dicha A u -
dienciaiy nofagades ende al. Fecha enla villa de Valladolid a diez y feys 
dias delmcs de Mar^o de mil y quinientos y cinquerita y quatró años. 

Yo el Principe. 

por mandado de fu Alteza. 

luán Vázquez. 
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^"EN la noble villa de Valladolid , Sábado de mañana ílete de Abril de 
mil y quinientos y cinquenta y quatro años,los íeñores Preíidctc y Oy-
dores del Audiécia de fus Magertades,elládo aílcntados enla íala alta ele 
ladicha Audiéciaycóellos los Acaldes del crime yjnez mayor de Viz 
cayajy fifcales,yAlguazil mayor,y notarios de hijos dalgo y p'r cíen tes cd 
gunosefcriuanos déla dicha Audiecia,y Relatores^ Recep^reSj y cícri 
uanosdel criméy prouinciay de hijos dalgo^y Vizcaya^ipcuradorcs^y 
letrados^ folicitadoreSjjotras muchas pciíonas, mandaron leer a mi 
el prefente eferiuano ella viíitaja qualen prcícncia de todos, luego i neo 
jinente fueleyda y publicada, &: aníi publicada los dichos feñores la to
maron y veíaron y pufieron íbbre fus caberas & laobcdercicroncon l ^ 
reuerenciay acatamiento denido^quantoal cumplimientodixefon q 
fe hará y cumplirá lo q fu Alteza por ella manda, en feedelo qual yo Pe 
drode Palacios eferiuano déla dicha A udiencia y délas cofas del Acuer
do lo firme de mi nombre; | a Iados^b^D gobb v Lbn 'ñhvhüí* 
•}o¿£\ oh ol>fife^#0ítoffl EVAgnsa ipiob^Q i j^ jnobíbi^ oifhim oúoib 

Y '¿o':.-?-:rh}i ^ « m á i / r i b íkit f.bnoib£j'A ¿ñbab ZDÍr.bíño sol ornoD í)b 
3í;p ol tm^ifefáxa aúp 2ol IZQÚÍSD ab YcZoî ífto sui ntlv ztnolisq 
iijim 80 t&ihi*ty g^ncnob'jO ?Í;1 loqob^uotd oí nsiübiwjg o n \ nouoh 

h^Q «pKlínoa pójijibüD oh oiqpniiq nb atip zomzb 
^rnoD ijb^noiíiao^ oisbloifiq '¿o anp fjnioi ¿1 ̂ oq otn i c l 

•ftfca ohiQ'üJiboDx^ aup 20I Ü ^iobifto aJi (mioxs ̂  aaitíD 
3 cbb Ilobíi^o•: ofirifibfiD^boiqjrjnhq no opinoD eníbun Ir, bdd 

bbve^b^iouoí.'O-íqolbnopoíob Y2«í)iv2£fbib zdbb Dini 
^ J ¿ $ d ¿ & S rV: )in£2iJion5 2okuuobb<'JNi..; 

y íyob: 5Dp zov 3§^nv &b£3 r. y ?oboj £ Eotnjibníirn 2ov 3up i í O ^ 
obinsiiiíi J ¿iub'jo un diario oí oboi wxmK* y •jilqmuD lebuijg v&gk 
ÚJ\^A\: fifi {r r.'t:ibL« A i í o DD rJfiifinvíiD^nairifi^ilduq irjIzYfigfidfJp\ 

V ^ Í y í i :> ii biíobfilkYí)b rJ!í7 úvo irbo^.íc^bno r-obf.§Ílon Yt£¿noib 
.eorií; oiisup pifi^iJpnip y i ^ B M i u p ^ i a i sb o / ^ M sb zom bb f:r>ib 

, 3 l lA ÍJ! ob obfibnmi ÍÔ I 
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f Gcddaal Prefidcnte & Oydores fobtclos votos dclos 
plcytos quetouierenviftos los Üydorcs quc 

cftouicreiiáufentesdeños Rcynos. 
E L REY* •.|-V " 

P R E S I D E N T E & Oydores de la nueftra Audiencia & f^otracedui 
Chancilleria que refide en la viUa de Valladolid. Vimos la ré t ^ ^ s afojr 
lacion que nos embiaíles en cumplimiento de vnanueftra ce i f i 

dula que dimos íbbrela orden que fe ha de tener fobre los votos de aU 
gunos Oydores deeíra Audiencia,queeí1:an aufentes deftos nucftroií 
Reynoside los pleytos que tenian Viítos/u tenor de la qual es efta d ue 
fe figue. El Rey. Prefidente & Oydores de la nueftra Audiencia 
y Chancillem que refide enla villa de Valladólid.Vi^l^ 
embiaíles/obre que el Licenciado Santillan Oydor que fue en eíla di
cha Audiencia tenia viíios algunos pley tos^y que por auer diasque los 
teniaviños'ynopedianlaspartes lá determiná^iotí^^ i noatiia dc-
xadofü voto,y era ydo á ISÍapoles a ícruir la pAfidéncia de Gapua (de 
que nos le hezimos mercedla dode no fe puede embiar por fu voto íiii 
gran coíia de las partesjpor fer neccílario embiar le los proceílbsyde q 
rcfultauan muchos inconüiníentes,y que íiendo nos ícruido feria bien 
fe detérmínaffen los pleytoí en que óuieíle íiumero de Oydores para po 
der lo hazer fin el voto del dicho Licenciado,y en los que no outeíleeí 
dicho numero íeviellcn por otro Oydor en fulügan ) Ypoilynanue-
ftra cédula auiambs mandado que el dichoJUieeiiciado .SantjHM ejm-
biaílc los Votos que auía dcxadoi de «mbiar eip, ios pleytqs que auia 
vifto en eífa A udienda.La qual fe le auía embiado y n unca hafta^ago^a 
aula embiado ningún votojyporqueel mifmoincon.üenienteaui^ 
los pleytos que dexo de votar el Licenciado don Francífco Sarmiento, 
q fue por auditor deRota,y que cada día fubcedi^ 
gran daño a las parte^y que difficukoíamente podian embiar fus vo-
tos por auer prefentado en algunos dé los dichos pleytos en quenc 
xaron los dichos fus votos efcripturaS de nueuo^ue no fe pueden em
biar para que las Veárt fin gran coila de l%gartes,y que fiendo nos fer-

T i — " 3 t ) u i e í k n dexacte.fus votos, 

o fe voten íin cfperar los votos délos dichos Licenciados, y dondeno 
ouieílc numero bailante fe tornaíren a ver por otros Oydores,o que ftr 
breciloproucyeílcmoscomofueílemosíeruido/ Lo qual v i f t op^ rM 
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dclnucftro Coriícjoy Con nos confultadoiuca^^^^^ 
mandar darcftanueftracediilaenladicha razan,y nos roqimos lo por 
bien.Por la qual vos mandamos que en todos los plcytos que touicren 
viftos los dichos Licenciados Sántiilanjy Sarmicnto^gora eílen remi-

Í>T,Í t idós^ayan dexadó en ellos fus votbs o no,y. ciillos que' ouicrén dexa 
»(t>lfc zMjfií dofus votosy derpues feouieren prefentado etópturas de nucuo auié 

do número de tres OydorcSjO masque losíayanvifto de mas de los fu
fo díchoSjpara los poder votar y determin ai%conforme a lasiiordenágais 
de eíTa Audienciaíe voten fin efperar los votos de los dichos Liceeiados 
y donde no ó uieré el dicho n u mero bafíaútoáf mas de 1 oskóips délos 
dichos Licenciados Je tornen a ver por otrbi& dlros Oydtesjdonnane 
ra que aya tres votos prefentes donde no ouicren dexado votos,y auic 
dó los dexado fe junten con los de más votos prcícntcs que Votare y de 
terminen en ellos lo que hallaren por juílicia/ Lo qual mandamos que 
aísi fe teaga,íín embargo de qualquiér ordenaá^ade cflanaadi&ia.-- qus 
lo cotrario difponga,que enquantoa eílo difpenfamos con ellcisvquc 
dando en fu fuerza 6c vigor para lo de mas.; rFccha en Toledo a diez y 
nueu^Hias del m b de Agoft^demil & quinicxito&y fefeétaañosi 
Yo el;R'éy. Por mandado de fu Mageílad. • Inm Mizm&ZKumlúhi 
^"Y auiendo fe prdfentado ante vos ladicha nu^lljaccduía quede fufo 
va inCórporada;.os áuia parcícido embikr nósTebcion cerca délos pley 
toeque elLicchciad^ Caííro Oydor qucfue de cíla dicha audiencia te
nia viftbs3com o Oydor mas antigiioíy porauer muchotiempo que cf 
tauan Vifl:os3y no pedir las partes iikkterminacion dellos no auia dexaí 
dofuvotOjy a caufa dcíaueile nós promouidoál confejo de I-ndiasy em 
biadoleaellas.nofepodiaembiarporfuvoto/inofueííc con gran cof
ia íie las partes.por auer fe le deembiar los proceíibs y o tras eferipturas 
que dcfpues déla vifta dellos fe auiánprefentado.fegun que mas larga 
mente en ladicha vueftrarelacionfeconteniapSf viilaen elnucftío con; 
fejo y con nos confultado/ue acordado que deuiimos mandar dar cfta 
nueftra cédula en la dicha r a z o n é yotoue lo por bien. Poréde yo vo i 
mando queveays la dicha nueílra cédula que defufo va incorporada^ 
afsi en lo que toca a los pley tos que touiere vifto el dicho Licenciado ca 

r-T ftro como los demás Oydoresqueeftouicrenaufentes deílos nueftros 
Reynos la guardeys y cum plays en todo y por rodo, fegun y como en 
clla feconticne.FechaenMadrida dozedias del mes de Enero de mil 
& quinientos y fefentay feys años. Yocl Rey. Por Mandado de 

( fu Magcftad, Pedro de Hoyo. 
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f En ValladoIid,a onzc de Febrero de mi! y quinientos y fefenta y feys 
andante los Señores Prefidente & Oydorcs déla Audiencia de fü Ma 
gcftad.eftando en acuerdo prefento efta cédula Chriftoüal de la parra, 
en nombrr delMonafterio de Sanólo Domingo de Sylos. E vifta por 
los dichos Señoresja befaron y pufieron fobrelas cabecas, & laobedef 
cieron con la rcucrencia y acatamiento deuido,y quanto al cumplimie 
to dixeron que fe hará y cumplirá lo que fu Mageffad por ella manda. 
Lo qual papo ante mi Pedro de Palacios^ecrctario de la dicha Audien 
cia.y del Acuerdo,y lo firme. Palacios, 

EN Valladolid, a quatro de Mar^o de mil & quinientos y fefenta y El auto q por 
feys añosjos Señores Prefidente & Oydores déla audiencia de fu eüe re ccníir-

Magcfiad, eftando en acuerdo g eneraljdixeron que fin embargo de la af0j N^ Q0\ I 
icacion interpueíta por el Dodlor Tobar FiícaljConfirmauan y con 

firmaron el auto y mandamiento por los dichos Señores dado en diez 
de Septiembre del ano pallado de 15ÍÍ3. cerca de la orden dada en lo to
cante a los Diligencieros que han de yr alas hidalguias, El qual man 
daronfeguardey cumplaentodoypor todo como en el fe contiene. 
Por mandado de los Señores Prefidente &: Oydores. Palacios. 
^"Efte auto,y el que por el fe confirma fe leyó publicamente en audien*. 
cia publica.en Valladolid a cinco de Mar90, de mi l & quinientos y fe
fenta y feys años. Palacios. 

EN Valladolid a catorze de Margo, demil & quinientos y fefenta y Ayotfo amú 
feysaños,los Señores Prefidentes & Oydores déla audiencia de fu deftéatm,* 

Mageíbd en'acuerdo^ixeron que por que'aya buena cuenta y razón .y fo.nS.coa. 
fe pueda hazer cargo cierto al Receptor de penas de Eftrados, manda-
uany mandaronqueayavnlibroenelapofentodel Señor Prefidente, 
cnelqualafsilosScriuanosdeftaaudienciacomolos del enmeyotros 
iuzo-ados delkafsienten las condenaciones que en fus ofticios fe hizie-
ren?para los Eirados deftaRealaudienciael mcfmo dia que fe hizicrc 
latalcondenacion/openadediez ducados para los dichos Eftradosá 
cada vno que locontrario hizierejoqual hagan y cumplan demás 8c 
aliendedelo que cerca deílo les efta mandado. Paílbante mi.Palacios. 

Ddd z 
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i N V A L L A D O L I D avcynceynucuc diasdel mes de Abr i l 
Me ittií Se quinientos y fefenta y ícys años^el muy Illuftre fenol 
jdon Aloníb de Santillá Prcridencecn efta Real Audiéciadc fu 

Magéñad^diió qut por qúe aya mejor cuenta y razoi^y fe pueda faber 
y entendeí los marauedis que paga el Receptor de penas de Cámara en 
cada vn ano de los marauedis de íu cargo.Mandaua y mádo al Licencia 
do Agunde Receptor que agora es, & alos que defpues del fueren que 
no pagué ningunos marauedis a ninguna perfona que los aya deaucr 
afsi de ayuda de coila como de Salario ni en otra manera alguna íin l i 
bramiento de fu Señoria y de los Prefidentes que adelante fueren, fo pe 
na que lo que de otra manera pagare no fe le tomara ni recebira en cuen 
ta y eftara veynte dias en la Cárcel y pagara páralos pobres della vcyntc 
ducados cada vez que lo contrario hizicre, y fe lo mando notificar. 

Alonfo de Santillan 
Prcíídciftc. . 

Por mandado de fu Señoria Rcuercndifsima. 
Palacios 

EN Valladolid, a dos de Mayo de mi l & quinientos y fefenta y feys 
años. Yo luán Pérez de Partarroyo Scriuanode fuMageíladJcyy 

notifique efte Auto & Mandamiento de fu Señoria,defta otra parte co 
tenido: al Licéciado Agude ^Receptor de penas de Cámara defta Real 
Audiencia,en fu perfona.El qual dixo y rcfpondio q lo oya, y le obedef 
cia y obedefeio con el acatamiento deuido,y eftaua pr eílo de hazer y cu 
plir lo que por el fe le manda. Teftigosjulian del Caftillo C l é r i g o ^ 
Pc4FP^i{ripi;ftanccff |fte€0r^Ea^ 

brc...; H;, i m h m ^ M ^ m w j ^ . i . r r . 

iifior, A w * i q q i l i ^ í ^ n b i o D h M M o 
J(ifik .noM o j x a l ^ i í i f ^ g o ^ 

¿ \ l t 6,:ai.cnodonnA 

i 



A L O O R Y A L A B A N C A 
de nueftro Señor Icfu Chrifto.y 

de fu gloriofa madre. Hazcfinclprcícntclibrodelas 
Ordenanzas dcfta Real Chácilleria de Valladolid-

El qual fue Tacado y corregido por elOrigi^ 
nal, que efta en el arca del Acuerdo, 

Por mandado délos Señores 
Prefi dente 5c O y do

res della. 
Siendo a la razonPrefidcnte,cl muy I l lu-

ftre Señor don Alonfo de San tillan. 

na l 
noli 01 

oh 

íOíl 

)£íl 

ítih 
I M P R I M I E R O N SE Q V I N I E N T O S 

cuerpos dellosilos quales fe entregaron a Pe
dro de Palacios,Secretario del Acucr 

do : Y cftan en vn Apofen-
to deeíla Audiencia. 

sDio^funloY .zoní. V ^f^bélidgfifJt rll di) 

hb5do y t r^o oí F o i ^ ^ B ] ^ ^ ^ m n . £ f i o l r j q ni na.fibrnibuA 

Y .ogmO OI1IJ)F.O j^b nfiiluI^osiílaT .fibrtern oí A k íoq onp obl tó 
L I B R V M H V N C , A D I V S T I T I ^ E C V L T V M 

pro íkuum, & pro decidendis hrRegia Hác Canceltafiá cau. 
• lis valdc neceflarium excudebat Vallifolcti, Fran-

cifeus Ferd.á Corduba,Philippi Regis noftri 
Typographus, fexto Non, Maij. 

Anno Domini, 15 ¿ 



V I S I T A D E D O N P E R O 
Ponce de Leon^Obifpo 

dePlafcncia. r 

ErpuesdcimpreíToeíleLí 
bro fe publico en efta Real Audiencia a íeys de 
Mayo, de mil & quinientos y íefenta y feys,la' 
refulta de la Vifita que hizo en ella don Pero 
Ponce de León, Obifpo de Plafencia, y fe pufo 
aqui fu relación en la manera íiguiente» 
Q Ve de aqui adelante en lugar de Alcalde VayalosOy-
^^ ique faltare,vayan los Ovdores poríu tur- dorcsPoítru 

no,comen^anclo del mas antiguo haíta que todos ayanydo, o gardcAkal-
•-x V E SE C V M P L A Y guarde lo que efta proueydo & dc-
V^niandadoporlas Cédulas de fu Magcftad.Y que aunque las Pro- Recéptorts, 
narras feanfummarias, o en cumplimiento de execucion de Cartas 
cxccutoriaSjO en otra qualquier manera, aunejuc fe diga que no ay Re
ceptor prefentCjComo aya de yr Scriuano fea ocios Receptores del A u 
diencia,conforine a la orden que tienen de prouecr fe en los negocios,y 
fien algún cafoconuieneembiaralgun Executorootraperfona detal 
manera que no fe pueda eícufar^dcfpues de determinado por los Gydo 
res de la Sala,Ia cal perfona la nombre el Prcíidence y no los O y dores de 
la Sala.Ylo mefmo guarden y cúmplanlos Alcaldes del Audiencia, y 
vaya la prouifion feñalada del Preíidente^ el Sello y Rcgiílro no la paf 
fen de otra manera, 
^Yaníimifmofemandaquefeefcriuancn el Libro del Acuerdo to
dos los Votos de los Iuezes,cn todos los Plcytos de mayor quantia, y 
que el Preíidentc tenga cuydado de mandar lo cumplir» ^ 
^["Item que fe tenga cuydado en taílar los derechos délas Exectitorias, Exeintoritfc 
y en qno fe pongan cofas impertinentes en elllas. 
^ltcm que ningún Oydor ni fus Mugeres,r ueguen en manera alguna 
porlaíbltura délos Prcfos. 
^"Qoie los Oydores excufen quanto pudieren de ver los proceíTos en
tre partes en fus cafas, aun que fea con color de auer los comentado en 
losEftrados. pobpoo-
^ Q u c fe tenga cuydado en aueriguar en los pleytos dc Hidalguías, fi 
los que pretenden fef Hidalgos traen defeendenciá de ludios por linea Hidalgtiwi* 
de varón. ^ j iobYOzf 



O / U : T Vi í i t adcdonPcroPonccde tcon J g ! 

Pleytotccle- f l t c m quclos pleytos Ecclefiamcos fe defpachcn con brcuedad5auo 
m m que las partes no eílcn prefences^un qucfeaapedimicntodelos Soli^ 

Vizcava citadorcs. 1L^^Vs ^ "S i r -J 
í Que en los negocios de la Sala de Vizcaya^ en otros quando íe pide 
declaración de AÍguna Sentenciafc procure que eftando ios luezes pie 
fentes que dieron la tal Sentencia le hallen anfi miímo en la declara
ción dell a. 
^ O t r o í ^ q u e aunque las partes no eften prefentes en los pleytos que ay 
condenación para la Cámara defu Mageíladjfe vean a pedimiento del 

*t^«©í5-{a'/ üeceptor de Penas de Camara,y efto mifmo guárdenlos Alcaldes. 
«Hoqtaio ^"Que los Votos que quedan por papel (hecha la Sentencia) fe rompan 

o quemen luego 
•ra 53e fe determine conbrcuedadquando ay duda/ialgunos pleytos 

**&Hps*H fon Ciiiiles o Criminales, por la orden que fe dio en la V i fita de don 
Diego de Cordoua. ;iaimiii íifi^-efi^iJfJ 
^Qj i i c de aqui adelante los quatro Oydores mas antiguos del A udien 
cía prcíídan en la^ quatro Salas que en ella ay aunque ayan fido prouey 
dos pareicalarmente para vna delkfiy que enlos que prefidian quanda 
fe.publico la Viíita no fe haga nouedad. 
f - e l O y d o r Semanero paíTc y enmiéde y fenale de fu rubrica acof 
tumbrada;las Prouifiones que fe defpacharen en fu Sala. . 
Deílos doscapitulos áy Cedula,Su tenor deja qual es efte qfe íiguc. 
l&q el orí o'iíii*pjí y o i b ¿ h ^tOinsbíb í l bb Bbfikfiíi noñiüoiq £ 1 f / tv 

E L R E Y . ,Íisíumr/no*: 1 J i l 
R E S I D E N T E & Oydores déla nfa Audiencia y Chan* 
Gilleriaquereíidecn la Villa de Valladolid,dela Viíi taqpor 
ñueílro mandado hizo el Rcuerendo in Chrifto padre Don 
Peto BílokedG;Leon,Obirp.Q.dfi Pláícbcia del .aucftrO'.Gonfcí» 

jo en eíla dicha A udiencia,refulta fer cofa conueniente que los Oydores 
iMSpAntiguos como perfonas de mas experiencia fean los Preíidentcs 
délasSalas,porq algunasvezes venianaferlo algunos délos Oydores 
mas modernos.Mando q de aquiadelantc en ella A udiencia los quatro 
Qydores mas antiguos dellaprefidan enlas quatro Salas q en ella ay au 
que ayan fido proueydos particularmente para vna dellas,con que cfto 
fe aya de entendeí y entienda para adelante^ qufeeñ los que al prefente 
preíidencn las dichas Salas no fe haga nouedad. Otroí]}refulta fer cofa; 
conueniente q los Oydores Semaneros délas Salas paflen por fus perfo 
ñas todas las^puifiones q fe defpacharen en fu Sala^ defpues de pafladas 



.no^JtDtStifpodcPlafenciá. f f / fol. 1^2. 

y enmendadas las firmen y pongan en ellas fuíenaL Porédeyú vos má . 
do^uedeaqüiadeláneaníilohagaysguardatycumplir,ycjue los Scri 
uaiíos deíla Audiencia corrijan las.Prouifiones y Executorias que def-
pacharenjy pongan en ellas fu feñal de como cftan corregidas ^ fo pena 
de tres Reales por cada vez quelodexaren de hazer. Hecha en Madrid 
a xxjx^dias del mes de Abriljde mil & quinientos y fefenta y feys años* 
Yot lRey. Por mandado de fu Mageftad* Pedro de Hoyo. \m 
" D N Valladolid^ feys de Mayo de mil & q uinientos y fefenta y feys 
J-^años.Eii Acuerdo general vifta efta Cédula por los Señores Preíi-
dente & Oydores de la Audiencia de fu Mageíkd^la befaroay pufie-
rorffobrc las cabe^asjy la obedeícicron con la reuerencia & acacamienr 
to dcuido,y quanto al cumplimiento dixeron que fehará y cumplirá lo 
que fu Mageltad por ella maiida.Ypaílb antemi Pedro de Palacios Se
cretario de la dicha Audiencia,y del Acuerdo. Palacios. 

uc fe procure y tenga cuy dado de codenar en coilas a las partes que Coftaá 
Quieren litigado mal, eípecial en las fentencias que fe confirmaren fin -
aditamento. 

Que los pleycos remitidos fe vean y dcípachen con breuedad s y que ^de t̂0¿ remí 
el Prefidente tenga cuydado de mandar lo. 

z-ví Qi íe el Pi'CÍidente tenga Libro a parteen el qualel folo cfcriuadds vo 
y / tos áe los luezes »en los!.pleytos que. tocaren a los Oydores y AldaldeS M 5 * ^ pj^ 

C del A udiécia y ios guarde con todoSecreto.y no deiugar a q el otro L i ŝs. e y ^ 
/bro adonde fe eferiuian generalmente los votos de los luezes ande de 

y matioen .mano,rti íe h0geepor los Oydores ni alguno dcllos. 
{ ^"Que el Prefidente tenga cuy dado dehazer que las Sentencias fe fir

men Por los Oydores antes que íalgan de los Acuerdos. Y quelos Scri 
uanos las eícriuan por fus perfonas^ lo mifmo hagan íos Alcaldes del 

^Q^ede aquiadelantc quando en los pleytos fe ouiere de nombcan 
Srriuana.y tercero los nombre el Preúdentey no los Oydores. : ^ 
f Q^elos Oydoresiiei^hcuydacfoípedaldevifitar los Apofen|as;y 
camas de los Pobres que eftuuieren prefos quando vifitaren las Caree-
íes,y déltc^ámientoquefchaae atodos lo^ préíos, para proueer en to-

CC^c;los.AlcalJesdexcnhazer íbsc^c ios libremente, ™ f * : 
nos Ecdeíkftkos que les tienen a notificar : ceníuxas, y noies tomen 
los ProceíTos ni les hagan otro mal tratamiento > y que el Preíidcatc 

Fff z 



.1*1 Áóí Vifitadc don Pero PonccdcLcon* 

tenga cuydado que afsi fe cumpla. 
fC^ue de aquí adelante defpucs de tomada la confirsionalosPrefos y 
Delinquentcs^ hecho les cargo de la culpa que contra ellos r efulta , 1c 
de el procedo o proceílbs a fus Abogados con las informaciones fum-
marias que fe ouieren tomado para que fobre todo mejor fe puedan de 

f ender.Saiuo fi en algún cafo particular conuiniere hazer fe primero al 
guna buena diligencia como parefeiere a los luezes:, a los quales fe en
carga las conciencias para que fobre todo no reciba molcftia los prefos. 

^Qiiedeaquiadclantcnofedelugarquelos Scriuanos del Audien* 
cia cíhendan las fianzas a mas de lo contenido en los Autos que los luc 
zes dicren,y íi no fuercen cafos que por algunas juilas eaufas conuengá 
no hagan que los Prefos den íiañeas para mas de boluer los a la Cárcel» 
opagarlo juzgado , por que lo de mas en alguna manera parece mas 
molertia que otra cofa. 
^"Qiie de aqui adelante los Alcaldes tengan vn Libro enel qual fe afsic 
ten y eferiuan las priíiones que los Alguaziles hizieren, y los dias que 
en hazer las fe oceuparon^ Ja gente que licuaren, y con quefalario, y 
los bienes que fe feereítaren^ lo que les tomaren y vendieren para pa-
gar fe de fus falarios.Y aníi mifmo fe eferiuan las cofas que tomaren a 
los Ladrones y Dellnquentes^ lasarmas que tomaren pertenefeien-
tcsalaCamaradefuMageíhd,paraquedctodoayabucna cucntayra 
zon y no fe pueda perder cofa alguna. 
sb ^nfiíDsDijiaQiDb 20307 20! oinaríilminsg n^iijiri]-; ol shnoLr. o id \ 
f Que los Alcaldes puedan dar cartasExecutorias délas condenacio
nes Pecuniarias hechas por los luezes Pcfquifidores, contra los aufen-
tesenreucldia,paíladoelano. 
! r / ^ % Z0' ^ ^ ^ ^ « ¿ n o ' l w j lúíioa niubáttúzckisiü 
H HE^caquiadelantctodaslaspcnasycondenacioncs quefe cobráv 
rennocitando renefeidosIn^ nUt^c ' 
r J T J n 1 n PleytoslcPon^nenvnaarcaapaiteyno 
fe d.fponga ddks hafta qu. U dichos pleytos ícan fenefeidos y acaba-
dos.porqnclas partes pued'an mejor cobrado^ dellas ouieten de auer. 

f % e los Scriuanosdél Cr tócn d d Aadicncia no eftando prefente al 
t c t o m M gunodelos AIcaldes,tomenpot fus propriasperfonas todos los tefti-
ttirosu; gosdélas Summanas y plcnarias informaciones y quclosAlcáld< 

i:n3l ir 

les ten 
de nazerloals! guarclar,y de caftigarcon rigor. 

aJosiijítd^|baOTpi(ipín^ ÍBfnoTío.nfiguI 23! iri zoílé^oiq ¿ol 



, nooJ' ObifpodcPlafeiicii wíífV fol. 2^3. 

^[QjJc de aqui adelante el Alguacil mayor del Audienday fus Tenié 
m y Alguazilcs del Campo quando licuaren decima de las Exccucio- Algiuzil mu 
nes no puedan licuar ni licúen otro falario alguno por el camino, y filo y01, 
contrariohizicren feran bien caftigados. ' j & p$m¿íHfi bsuG ' 
^ Q j i e fetengaefpecialcuydado de elegir para Relatores perfonas con RcUtwesf 
ulnientéf.^uiBKiinpmittra^ f>l m vizluoíi0.hitmw/•. \rhT.muy¿'~\ 

J Q ¿ e los Relatores en cada vno de los prpceílos que rclataren^̂  
dia mes y año que comentaren a relatar,y el dia quefe acabaren de re 

latar,y los nombres de los luezes que lo vieron y lo firmen de fus nom 
tires 1 osidichos Relat¿.res^/v - n}\ fo' ̂ inebbíj mmobanQl^-. 
f f Que los Scriuanos del Audiencia bordenenyefcriuan las caltas Fxe- s . ^ 
cütorias) y nolas den a ordenar ni eícreuir a las partes, fo pena de dos Audiencia, 
ducados por odavez que lo coiurariohizieren.;;--!^ f-- n3t?^ii 3 
í Obelos Scriuanos del Audiencia corrijan porfus períbnas las Prpui 
íiones y Exccutorias que defpacharcn^y pongan.en ellas fu feñal de cor
regida,ibpenadetres reales por cada vez quelodexarendeh^er. -U§2»b*V5I 
^Qjjefe prouca que los Scriuanos den falariocbmpetehte a fus GíFi 
les,los quales en ninguna manera puedan cobrar ni cobren Ios-derechos 
ni parte algunadcllos délas parrcs.íi no quelolcobíren fus amo^y-de^ 
tartas de pago de lo que cobraren,y lo afsienten en los proceílos. 
C Que fe prouea como los Scriuanos de los Hijos dalgo entreguenlue Scthtános 
go las Prouiíiones a los Receptores y diligencieros del f ifcai, y quc.pof hijosdalg0« 
íus derechos no fcan detenidos, los qnales cojbr^n de los Cqn ĈQŜ  

^iQucJois Sxrriuanosklel crimen no reciban en deppfitp di-nerós ;ní jo - Scriuanos del 
yas,níotTas<Mashuríadas,y:quenoienaordenar ni eferiuirafus o&ú c"mcnv 

•oÜbslaá Ébrafiétrciálñ Y.pjnaifnilqcaijp hh oinomifbj Lcíi ^BM IA ob Q{ j ] " ^ , ^ 
^QuelbsfSaá^anas'deteNotiios.hanpu.cftcíJjo§f^deresOriginales Scriuanos <k 
y otras efcripturas en losproceílosvy reciberí fcs^tees fin eílar firma^ lo» 
dos délos Abogados por bañan teŝ y ha llenado yiftas fin eílar^aíJa¿ps, 
y-qu^iidodanicaitasExccutoriaseP 
déla otrafart^que guarden las Ordehangaa q De. terca deño tieijen,4os 
Scriuanos del A udiencia como íi con ellos hablafleri. n loi ^«o^l 
^Q^ueel Repartidor y taílador del Audiencia no cobre el real queco- ^ 1 ^ 4 ^ 
forana det}aspartcs,a cuenta de los'dfirechos de las, ProüiíioneS; que rc« 
paPfr4,fbsjoídti)b^oibtta«PQSí. m oinDl^K] al t zp l y ¿joálál y ?,03n3in 
^CUiedeaqui adelante el dicho Repartidor no cnttegue alas paftes, 
los Repartimientos que hizierc,fino al Scriuano aquien c i i x ^ f ^ » 

V 1 FfF 5 8 



. ^ i .íol V i fita de donPéro Poncc de Lcon 

porque no fe P i 5 ^ á í i í c ¡ ^ h i ^ ^ A h omúvhz IUÜÍÍ s u P f 
c- ' ^ q ^ c el dicho Rcpaitidor no pueda cobrar ni cobre los derechos per* 

,10 teneíctentes a los Porteros. 
f Q¿eelPrelidente & Oydores de aqui adelante fiendo el negocio de 
poéa:wlVpbrtatóáif k)S tcftigbsq'a^n el fe ouidren de prjpfcntárpocos, 
fe cometa al Receptor q eftouiere en la Coniarca,nombi-ando le por fu 

Receptores nombre.y no diziendo a qualquiec Receptor. 
Rccepcorcs f"C^elaparte que defpidiere el Receptor no pueda pedir otro Recep

tor en aquel tcrniino>ni fe le de. 
Receptores ^ Q £ e dc aqui adelante los Receptores puedan llenar y llenen feys rea, 

lesdeíálario en cada vn dia. 
^ Q u e en los negocios de Execucioncs de Cartas Executorias,y en Pin 
t .iras,en que en algunos dcllos fe han proueydo a Receptores del fegun 
do numcro,rin requerir a los del primero, que en eílo y en todo lo de
nlas fe guarde a los del primer numero fus CedulaSjy la ordé por ellas 

^ f̂us Ce* ^a^a'^ 0̂ n^if^o fe guarde quando algún luez fuere a tomar Teftigos 
duiasalosRe de Hidalguía fúera de la Villa, y quandofe tomaren los Teftigos den-
ceptores dei tro cnclla>^e baga h mifraojque no los queriendo tomar el Scriuano de 

C.Q^ne el Cháncilíer nopaílc Prouiíiones que no fuere eferiptas de buc 
Ghmciller na lecra,y que el Prcíidénce de orden como el dicho Chanciller pofede 

tro de la cafa del A udkncia5y para ello fe le de competente apofento fe
gun y eomoe-fta antesde agora proueydo y mandado, . - .-J 

f Q¿ielocontemdoenlasViíitaspaíIadas,yenla preícnte.íccxccute 
Que fe c f ^ ^ ^ V ^entro^e trcynta dias decomofe recibiere fe embie al Confc 
c ^ n h l v i ^ 0 ^ del cumplimiento. Y afsi mifmófeembic 
tas relación de lo que irefáltare en cada vn año de la Vifita que en-el A udic-

ciaíéha de hazer de los Officiales della,comoeíl:a proueydo, para que 
vifto íeprouealoqueconuenga. Fuedadak Ceduladefta relacióch 
Madrid á veynte y nuetie de Abril,de mil & quinientos y fefenta y feys 
años'.YStafirniáda defu Magcíl:ad,y feñalada délos Señares del Q& 
fejo>y refrendada d e g r a d e Hoyo. ; r . b n o i b ü A b b z o n c o i i á 

whrmvñ ^ o i j p l ^ r b ^ onma^ihukbbio')£íi&3x ^ K n v p j l l o O l í 
J^Nya l l ado i i i a i dias del mes de Mayo del dicho a ñ o J c mi l & qnl 

nientosyfefentayfeys,feprefento en Acuerdo general por parte 
del Regimiento defta Villa vna Cédula de Tu Mageílad del tenor íl-
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ObiípodcPlaícncia. 

R E S I D E N T E S Oydorcs de la nra Audiencia y Ghan 
cillcria qucrefideen la Villa de Valladolid.luán Martínez de 
Moya en nombre del Conce¡o luílicia y Regimiento de eiá 

dicha Villanos hizo relación diziendo 3 que a caufa de entremeter fe a 
conofeer los Alcaldes del Crimen deíla Audiencia en grado de apela
ción de las Sentencias y condenaciones que hazen el nueftro Corregi
dor y lu ílicias ordinarias dclla, íobre penas de Ordenanzas fe dilata el 
hazer juíl:icia,y nunca fe ejecutan las dichas pénas,porque luego q ual-
quicra de los dichos nueílros Alcaldes inhiue y rctiencel Proceííoy no 
feproíiguemasjyafsi ceíla la buena gouern ación que en ello podria 
aüer. Lo qual fe remediaría mandando que de Jas tales Sentencias y co-
denaciones depenasdeOrdená^aSjnoconofcieíTcnlos dichos nueílros 
Alcaldes, íi no que fucilen a vna Sala en relación ante voíotros como a-
uiamos proueydo en la Ciudad de Granada.Suplicando nos lo man-
daílemos proueer anf^y queloqporvofotros fe determinaíle fe ouief-
fe por fentencia de reuifta,o q fobre ello proueyeílemos como la n ueñra 
merced fueííe.Lo qual vifto por los del nro Cófejo,y comigo el Rey co 
fultadojfue acordado que deuia mandar dar efta mi Cédula para vos, y 
yo touelo por bien»Por la qual mando que de aqui adelante las Apela
ciones de las Sentencias que dieren el nro Corregidor & lufticias ordi
narias deíla dicha Villa,tocantes a penas de Ordenabas de mi l maraue 
dis abaxo vayan ante voíotros en relación a vna Sala,y alli fe vean y def 
pachenconlamasbreuedadqfcrpueda,yno vayan en apelación ante 
los dichos Alcaldes deíla dicha Audiencia^ los quales mando que no 
conozcan ni fe entremetan a conofeer de los dichos negocios y de la Se 
tencia que por vofotros fe diere en las dichas cauías,coníirmádo o rcuo 
cando las que ouieren dado el dicho nro Corregidor 6c luílicias ordina 
iias,no aya ni admitays fupplicacion/i no que lo que por vofotros fue
re determinado fe guardey cxecutecomofentéciade reuifta/in embar 
go de qualefquier Leyes y Ordenanzas que en contrario deílofeá. Las 
quales para en quantoa efto tocarcuoco, quedado para en lo demás en 
fu fuerza & vigor.Fecha en Sanda Cruz a nueue dias del mes de Abr i l 
de mil & quinientos y fefenta y feys años. YoelRey. Pormanda 
dodc íuMage í l ad . Pedro de Hoyo. 

CLa qual dicha Cédula a las efpaldas della eftaua fenalada de las rubri
cas del Prefidéce y los del Confejo de fu Mageñad,y en el dicho Acuer 
do fue obedefeida y mandada notificar a los Alcaldes defta Corte. Y fe 
notificOi 



^Eí lccs el Summario dclo que mas importa jpara la buena gouerna* 
ciondelAudienciajy no fe imprimió toda la dicha Viíita por eftenfo, 
como eftanotrasS en cí]:cLibro,porcftar ya acabado de imprimir quan 
do fe hizo publicación della,guardareparaquandofchi2icreotra i m -
prcfsion. 
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